
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso especial de 
fuero sindical (permiso para despedir) 2018 - 495 informándole que, la parte 
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior; y que, los 
términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 
2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia 
de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las presentes 
diligencias, se advierte que desde la fecha en que se requirió al extremo actor 
para continuar con los trámites de notificación al encartado, no se ha adelantado 
gestión alguna al respecto. 
 
Sobre el asunto, el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social contempla que “si transcurridos seis (6) meses a partir del 
auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe con el trámite con la demanda principal 
únicamente”. 
 
En vista de lo anterior, teniendo en cuenta la falta de interés en el trámite del 
proceso por la parte demandante y que han transcurrido más de seis (6) meses de 
proferido el auto mediante el cual se avocó el conocimiento del presente asunto 
sin que el actor haya realizado gestión tendiente a obtener la notificación del 
demandado, generándose así una dilación injustificada e impidiéndose con ello 
lograr los objetivos de una pronta y cumplida administración de justicia, el Juzgado 
dispone ORDENAR el archivo provisional de esta actuación al tenor de lo previsto 
en la norma atrás referida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
CMVM 
 
 
 



 
 
 

  

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 24 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 100 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso especial de 
fuero sindical (permiso para despedir) 2019 - 259 informándole que, la parte 
demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior; y que, los 
términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio de 
2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, PCSJA20-
11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, 
PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia 
de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y revisadas las presentes 
diligencias, se advierte que desde la fecha en que se admitió la demanda, no se 
ha adelantado gestión alguna por el extremo actor a fin de notificar a la encartada. 
 
Sobre el asunto, el parágrafo del artículo 30 del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social contempla que “si transcurridos seis (6) meses a partir del 
auto admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere 
efectuado gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las 
diligencias o dispondrá que se continúe con el trámite con la demanda principal 
únicamente”. 
 
En vista de lo anterior, teniendo en cuenta la falta de interés en el trámite del 
proceso por la parte demandante y que han transcurrido más de seis (6) meses de 
proferido el auto mediante el cual se avocó el conocimiento del presente asunto 
sin que la actora haya realizado gestión tendiente a obtener la notificación de la 
demandada, generándose así una dilación injustificada e impidiéndose con ello 
lograr los objetivos de una pronta y cumplida administración de justicia, el Juzgado 
dispone ORDENAR el archivo provisional de esta actuación al tenor de lo previsto 
en la norma atrás referida. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
CMVM 
 
 
 
 
 
 

  
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 24 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 100 
el auto anterior. 



 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2018 
- 280 informándole que, el FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA presentó contestación a la demanda en tiempo; y 
que, los términos judiciales fueron suspendidos entre el 16 de marzo al 30 de junio 
de 2020, con algunas excepciones, mediante Acuerdos PCSJA20-11517, 
PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-
11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 emitidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura con ocasión del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
declarado mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 en razón a la pandemia 
de COVID - 19. Sírvase proveer. 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
Verificado el escrito presentado por la apoderada judicial del FONDO DE PASIVO 
SOCIAL FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, por reunir los 
requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social y teniendo en cuenta que se surtió la notificación de la 
convocada a juicio en debida forma, se tendrá por contestada la demanda. 
 
Para los fines pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta que la parte actora 
no reformó la demanda. 
 
Por lo anterior, se: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora MARÍA CAMILA 
CAMARGO RUEDA, identificada con la cédula de ciudadanía 1.090’492.389 de 
Cúcuta y titular de la tarjeta profesional 340.484 del Consejo Superior de la 
Judicatura para actuar como apoderada judicial del FONDO DE PASIVO SOCIAL 
FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, en los términos y para los 
efectos indicados en el poder conferido. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda ordinaria laboral de primera 
instancia por parte del FONDO DE PASIVO SOCIAL FERROCARRILES 
NACIONALES DE COLOMBIA. 
 
TERCERO: SEÑALAR el día JUEVES CUATRO (4) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A. M.), para 
que tenga lugar la audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 
previas, saneamiento y fijación del litigio de que trata el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
ADVIÉRTASE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada a través de su representante legal, deberán 
comparecer al igual que sus apoderados y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio incluyendo la prueba testimonial en caso de haber 
sido solicitada, que para efecto y agotada la primera etapa procesal de 
conciliación, deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta audiencia una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
Se ACLARA que la audiencia será realizada a través de la plataforma TEAMS 
OFFICE, para lo cual el Despacho se pondrá en contacto con los extremos en 
litigio a fin de coordinar el envío del respectivo link para el ingreso a la audiencia. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 

 
 
 

 
CMVM 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 24 de noviembre de 2020 
En la fecha se notificó por estado Nº 100 
el auto anterior. 


